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11. O. del E.-NíUfi. 1M 1. júlio 1970 loan

Ilustrí,'lilll0 flt'flor.

ORDEN de ;¿5 de junio df- 1970so!n't' ttju,ciófl del
de.recho regulador para la lmpOr'tuGi6:n til!' los fJro
duetos 'iOme(¡oos (t este régimen.

Di! <::onfomüd:.Hl con fu dispuesto en el Decreto 134811970 de
la ?resídenda del. Gobietno, de 30 de abril !«Bóletin otléh,J
del Estado)} número 115\ por el que se regulafi diversos upee.
toS <lel comercio de gaihtQO y carné en -la ca1np1\fiQ,lMO..:lt'11,
de acuerdo eon el F O. R P, P. A y. eh lISO de IlB facultad"
que el artlCHlo 47 del dtado Decretü eol1eéde a est-e Or¡sntIftlO,
así eomo de las atrtbúcione8 que le cstan cortt'erktas por l~
LtW de :!4 df' JUTliodf' J941, he tenido a biel1 dispotiéf lO si
gUientt->:

C1RCU[,.AR l!Umero an970,de la Comisaria Gene
ral de Ab(lstecÍ1n~entQs 11 Tra~s'Potte8 por ld. t,lUl se
desarrolla el Decreto 1348/1970 de lit l're~a
dd Gobierno, que reg¡¡,ladtvl'rSbSaspeetó8 de! Ce}
!!lerdo de qanad? y carnep f#alos 'Pf~tñ(Jj de
(faranH-a de las camtles de omno. bt)t1itto 11 'l'Mt!tn.o
¡'ti la cum'Pami 1970·1971.

Péseta-!l
Tlll, ne-ta

Pal'tida
!'\ ..allt!~!lu'la

Pl>ilnt:rü.·-~~La euanLla, dl~¡ derecho teglllutíOI pUl-a las IJllptJr
taeiolléS en la Penlnsuü\, e islas Balea1'es de _10$ proouctosque
:.ii:' mdícan son los que expresamente se ct~talla,n para los ml¡;;}!lt!!l:

P l' ud l\ 1.: I u

De (JiJllfuNnidud CUIl. el Rlm1'tadü !'Segundo del a,l-tlculll Cuan,)
di" la OJ'd"ll mll1lsterial (JI" l'eehi-t J.] dE' OCt.Ubh' de 196:1,

F~t{~ Ml1listl'l'iu ha [l'Hic!o a bien di;;;pOIH>l.

Com.'iJTQ. de (unales

Lo que comunico a V. J. p~u'u su cúnuCÍ-l:llientu ,. efe('t-o~.

U10s guarde a V. L mucllos años, .
Mad!'ld, 25 de- ,1unio (le 19'm,

Seg1.llld{).-~stos derecJ10s estarán eh Vigor. dé.!lOe l.a; fecha de
pUblicación de la presente Orden ha.sta, las trece horaS <lé1
dla 2 dE' julio de ]970.

En el momento oporturiú se ctetennlnara por este DepN'ta·
mento ln cn~nt ía r viReneül de! derecho regulador d.-lstgulent-é
perítXlo. 4

P~scado cÜ{lgelndo, exú{~ptu

lenguado
Lenguado congelado
Cefalópodos col~geladof; .. ,...
Calarnrrres congelltdos
Carbanzos
LelltpJas
MnJ7,
Sorgo
Mi,io o"

S-emiUti. de algodón
Semilla de cártamo
f3fl'in1lla, de eoIta
Semilla cle gjrasol
Arelte cl'Udo de algodón .,.
Aceite Ci'i.1GO de colza: .
Aceite crhdo de ¡.,.>imsol
Aceite- renna(lo de col:J',ti
A.;eít<> refinado de nJgouóll
Aceite l'enn.adü de g'11'MO)
.t\ceitf' (:rudo de cártamo " .."
A<:elte rellnado de cúrtnrilo
Harma de -pe::;cádo .. "'"
Semilla de cac;¡lluetf' ..
Aceite crudo de cacahllete
ACf'ite rf'flnado de cD-cnhuei~'

Ex:. O:1.-ot e
Ex. 03,{I1 e
Rx. 03.03 B"';)
1':". 03.03 lH,

07.05 B~l

07J}o B..3
10.05 B
1O.ll'7 B·2 •

mx. 10.0'1 e
12.01 B-¡
12.01 H-4
!2.H1.14
LLOl.14.2
15.07 A-2R á':1
1!J.07.14.2
15.07,17 r
15.01.24.2 I

15-JJ1 A-::!~b~f) i
15,07.27

EJ(. 15,07 C·4
~~x. 15,07 C-4

::3.Ül
12.01 13-2
15,{}1 A-2~a~2

15;()7 A-2Rb~;!

!fH}[:i(J

Hl
J(l

:U){l·{l
. ~L~(}O

1(1

967
1.3411
1.421
2.500
2.5I1<J
21>00
2.500
4.;(1(\
4.500
4/100
(¡J}(I{)
tinnn
r¡OOO
4.500
¡i.nuo

10
1.:500
4,5110
6.ü<1(l

Articulo L" gsü~ CoulÍsnna G'en~ral adquirirá, hasta el 31 de
marzo <le 19'71. lns canales de ganado bOVíno-añojo y vaca-,
ovino ,v porcíJ1o que le sean ofreciéas por los ¡¡anaderos, en la
cuantúl y. rítmo que ~ermitan la~ c;:tq1atidadls dé. sacl'1t1e1o,
congelación y conservación fl'íg~~ffica, que e~te OrtAhIS!no con..
cierte con l{JS mat,aderos colaboradores y alttiacéne-s 1l1¡orlt1COA.

La totalldad 0, parte de las ope!*llciones indicadaa en el apar
ta{,\oanteria-i' pódhU1. fIlef concertadas con AaO¡:iooionell Q Inti~
-dade.s sind.lcaJes profesionales. en las condiciones y con los re
qui:ütús que se fijen a dicho fín

Aptitud del (lanado y característicffa de las éano'!',';

At1:. 2." 11$}! cltl1ales Objeto (fe túmpt'b.uabrlln (le reun1r 1M
t'(Judiciotu's eSJ,)eC1flCAdtts. ell 108 lllWjo5 A 'Y. 'B. del DeCreto 1M1!
1970 de li!. Presld.encHí del Gobierno, encua.nto .. ClaIe, ·POOl
c:1tegol'íay (';al·t\cre'tl8tléaS, ('¡1.U!d.R.ndO alm.&l'l-tn d. 1&~
!'fguhtClót1 lüs que hu nlctuwen o- sobt'lPUet1 leHI ~ f1Ja4Ot
p~ta ca<L'1 das~ en el arteJO A, si trl$1 en c.aa p.art44a de
ganado püfclnoem:regad.o se admttirá~.·~en C'UIIlW
a los peSU$ lílntt~ mákimO! y ml1'Ilttu)iB flj&GdI, del O por 100
d1 nUI~ {]o tn n1en~, ,-robre el d1el!i po.l· cletito del n4tneto de
1't'5e8 qüe 11\ 1tl't-egran. apH(:á.ndMe, en este caso, Al cIt1'<JQ lbfr100
el precio nlás: bajo de los MfiB.looÓl;enel artíeU1olllUiIa&e¡
En lal:\- palti<l.as de ganado 0000 se a4In1t4tll una tolerMlO1'
r'e!!-peeto nI petm titáK1mo del· 10 piar 100 eobre el diez por C1&to
dé 1M !1'8eS e-ntregadal't

Las rest'S qüe se ofrezcnn estará!) ex:entrt.<; de entétme6a<18
() defectos.

La-s Comlsi0l1€S receptoras, que. se con$tituirán .. de cortfotbliR

dad con lo Qiepueato en el articulo 43 del. Oecteto cita<lo-, n ..
chazar:.i.n aquellas reses en las que, <le .su examen -en 'Vivo, lE'
deduzcí-\ qu~ padecen. enfermed.B4 o e;tU€110 .. &J.eatUlaran la. ca11d.ad
.'! ~~Ol1dición de la canal de. ca:tQg:orlil; m«Ua, definJda. en el &ne·
J~J B) de 1 l)ec-reto .eXpresado•. así como 10$ cerdos sucios (.rf'l»to·
dtlctm'f>~1) ql1t! quedAn excluidos de la- preflente regulación.

Precio de c01f1·pra

FONTANA COOINA

Ilmo. Sr. Dlrector general de COm€'fC1Q Extel'j<)!',

Art. 3:' 1,0$ pl'-ecí08 sobre mata<lero que- abona.rá uta, Comj..
,~,at'ia Gett-el'itl por las cana.les que t'eLlnan las concuotone. indlA

(:il.d.a~ ,~~rán .iO$ slgúientefl-:

------------

Periot!r,¡
PteolO

de ••rant'_
f't..¡ItI. _l

.... , ' " ..Bovína
BoVina ,.. , .
Bovjn~

Ovina
Ovina .
Porcina

Porcina.
Porcina

AfLOjO
Aflojo
Vaca
Col'del'u ., ,. ,•.. ,., ,..
Cordero
Cerdos p;~;~~~~:'..~~~:'. t;;ci;;~:' "~i~~i

má:,: de 30 mm, y hasta :lS mm.
C(>rctos precoces, espesor tocino. dotiml

más de 35 mm. y hasta 40 mIn.
cerdo Jbél'ico
Cerd.o ibérico .... .,

De 180 a 210
M:ls de 210 .,-.~ ,.....•
Mit.c; de J't5 .
Hasta 17 « .

'HastR :l7

De 60 a ím

DeGOüüO
Miis 'de 86 ha,<>.t!l, ~),I) •••

Más de 95 h ..ta 110.

De 1~5-70 n 31..3·71
De 1~5-70 a 31..3..71
O. 1.-&-70 " 31-3-71
1)<, H;'·70 ~ 30-11-71
J)e 1·2-71 a 31-3·71

D(' 1-5·70 n :11-3-71

De 1~5-7{¡ fl 31-3-71
1). 1-5-70 a 31-3-71
D. 1-!l-70 • 31-3-71

7',
79,
50,
6B._
OB._

48,

46.
43.80
44,1l0

'!ti Ir
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Fecha ~I/ derechos de sacrificio

Oferta '/J entrega del ganado

En el curso de lFJ, campaña los gastos de saerificIo an:teríoz--.
mente señalados podrán ser modltiCados previa. conformidad
del F, O R. p, P. A.. '

Art. 7.° El sacrificio del ganado se efectuará al dia sigUiente
de .su llegada al matadero.

Los. gastos de saer}fic1o aprobaQ.os por el F. O. R. P. P. A.
serán satisfechos por esta Comisarla General. fijándo..<¡e en la
cuantía siguient~:

1,98 pesetas kilo canal
2,64 pesetas kllo canal
1,43 pesetas kilo canal

Vacunó ,., ..
Lanar " ,., .. '.. , ..
Porcjno "

Art. K" ].¡us ofertas de canales .r eutregas de ganado bovino
en el Matadero Municipal de Ma<iri-d ·podrán efectuarse por
sus prop-ietarioso ·quienesactúen en su representación dentro
dBI mismo dia del sacrüi-elo de la res.

Los ganaderos que deseen vender a esta ComIsaria General
las canales de sus reses a los precios señalados las ofrecerán
por escrito a uno solo de los mataderos colaboradores, in-ctican·
do .el número de cabeza.s y día en que estarán dispuestos a
realizar la entrega. formulando sus ofertas con la antelación
necesaria a la fecha· en que p-retend~ sean sacrificadas paJ"B,
que se'. efectúe la programación de la matanza. La oferta será,
contestt}da e-n el p-lazo máximo de siete días (anexos 1 y 2).

t,a . programación de las mata.nzas será realizada por la
Comisión, receptora. en unión del matadko, por rigr.lroso turno
de ofertas recibidas.

Todas las reseS que se entreguen iran amparadas por la guia
sanitaria de origen, expedida por el Veterinario titular de la
localidad de p.rocedencia, en la que. además de las condiciones
sanitarias, constará el nombre <lel propietario de laH reses y
el térmíno municipal donde radicaba el ganado.

Los gastos de transporte del ganado, riesgos y aooesorIos
serán de cueI\ta del vendedOL

Los ganáder08 Quedarán obligadOS a realizar en la fecha
fjjada la entrega de la totalidad de las reses ofrecidas y acep
tadas; si r-ebasasen la cantkiad comprometida en cifras supe
riores' a 10 reses de ganado vacuno, 50 en lanar y 25 en por
cino. el exceso tendrá que ,ser objeto de nueva programaciÓIl;
si, por el contrario, el número de reses entregadas fuese inferior
a 10 convenido, en las mismaa cantidades y porcentajes, deberén
comunicarlo pOr escrito' al mat9.dei"ocon diez -dias de antJcl
pación, ~cori'J.o minimo, a la fecha señalada para la entrega.

De no hacerlo así, el ofertante quedará obligado a indem
niZar al matadero por cada res no entregada en la cuantía
siguiente: 100 pesetas por res bovina. 50 pesetas por res porcina
V 10 'pesetas por res ovina.

Los mataderos llevarán, debidamente diligenciado y sellado
por la Delegación Provincial de AbastecMnientos. lH1 libro re
gistro de ofertas para cada' especie. de ganado, en el que se
consignará diariamente el número de orden y la fecha de re
repelón de cada oferta, el nombre del ofertante y su domicilio,
la cantidad y clase de reses ofreddas y la fecha de sacrificio
de las resp-s

dr1<l, a través del Ia.ctaje sindíeal, adquiriendo este Organismo,
en este último· matadero, únicamente canales de ganado vacuno.
En caso de excepcional necesidad tambIén podrán utilizarse
aquellos otro.s mata<i.eroo: e industrias que. reuníendo las condi
dones técnlcas y sanitarias suftcienoos, se designen como co.
laboradores por esta ComiSaría General

Los Mataderos Generales Frigortfi~ que de.~n concertar
su colaboración y aquellos otr06 qUe puedan reunir condiciones
suficientes para ser utilizados, habrán de solicitarTo. por escrIto.
de esta ComIsaria General en el plazo de veinte días. a partir
del siguj~nte a la publicación de la presente circular. incUce.nao
su número de registro en la Dirección G\eneral de SalÚdad,
caracterlsticas, c-apaddad de sacrlficio, congelación y conser
vaeiÓn. f;on expresión de temperatura.s en túnel y cámaras. ,se
ñalando las capacidadei' totales je sus instalaciones y las que
ofrecen para su colaboracIón con este Organismo. No obstante,
la Comisaria podrá aceptar la ('olaboracjónde aquellos mata·
deros CUyo funeionamiento considerase de interés v utilidad para
el meJnr desarrollo de la campañd

Las· condiciones de utilización de los mataderos se estable
Cf:'l'án mediante contrato suscrito con esta Comisaria General

La..c; relaciones de, los matadero'>' colaboradores para la caro·
paña 1970-71 serán publieadas en ~J «Boletin Oficial del Esta
dO)} para gE'nel'a1 oonocimient-O

Art. 4.') Las canales de los añojos machos de peso oompr€n
dido entre los 180 y 210 kilos tendrán una Prima de tres pesetas
por kilo canal, y las de más. de 210 kllostendrán una prima
de seis pesetas por ki.lo canaL

Estas primas se· abonarán para todoolos animales· sacrifi
cados. tanto en régImen de libertad comercial corno los adquI
ridos por· esta Comisaria Generala través de ~)S mataderos
wlaboradores.

Oe conformidad con lo estalJ.lecido en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 31 de Julio de 1968 UtB91etin Oneiai
del Estado» número 187). esta.3 primas para los añojos machos
de los pesoS seflalados, sean o no adqUiridos por esta. Comisaria
General. se acreditaráJl en todos l.QE. ma~ros frigonf1cos.. ma
taderos tnunicipales de capttti.les de provillcla. y poblaciones de
más de 20.000 habitaIites, asl comO- en B4u~os Qtros que a~
rice la Dirección General de Ganadería por justificar que su
sacrificio de ganado vacuno haya sido en el afio antE!rior igual
o superior a 400 toneladas.

En caso de eXilepción y mediante ati torizaclón de- esta eo.
misaría General. oida la Direeción General de Ganadería. se
concederá el pago de las primas al ganado añojo, durante el
periodo que- se determine, en k'6 mataderos situados.eoMuni·
c1plos de 1.ona8 turtstlcas.

A efectos de· concesión de la prima, se eol1S1deran afiojoo. Jos
anImales que tengan toda la dentBdUra. de leche o que habiendo
iniciado la muda de la.s palas.- Con..<>erVffi, al. me-rtD>i. una de
.¡]¡¡,s"

A la canal de losafiojos que tengan dereehoa prima debera
dejarse adherida. el borde de la mar.d.ibula inferior oon la tabla
dentaria correspondiente a los inclsivos pOr la inserción subcu·
t.á.nea de dicha porción ósea.

Serán beneficiarios de la prima. qutenesacre<iiten ser pro
pietarios de las reses en el momento de su sacr1f1eio.

En 1m; mataderos a qUé' se refiereelpá.rTafó ter<:ero del
presente articulo quedará constancia delsacr1ficio· de 108 anl·
males de- esta clase en' acta extendida por el VetelinarlO clasi
ficEidor designado por la Dirección General de Ganadería para
.calificar las .,canales presentada$ y certificar cuáles son las
merecedoras.de la prima. Las aetas se. extenderán por quintu·
'Plicado para cada partida de ganado.~por el ntismo
propietario; un ejemplar queda.rá m1 poder-(lel Veterinario. otro
será entregado al propietario de las reses y los tres: restantes
.serán remitidos a la Jefatura: Provincial de Gartaqeria·, Esta
Jefatura, una vez' estampado el sello de, $U Visado, i'elliltirá' un
ejemplar al beneficla.rio de la. prima, y dos, dentro de las eua-.
renta y ocho horas siguientes aJ. sacrifido de las reses, a la
Delegación Provincial de Abastecimientos.

Los pagos de la prima se efectuarán por la Delegación Pro·
vinciai <re Abastecimientos. en cuya provineta se: halle enclavado
el matadero; siendo lndlferente a estos etec:tosque el benefi~

ciaría resida en la misma proVincia. o en otra distinta.
La Delegación Provincial de- Abl;LSteclmientos comutliearn a

108 ganaderos la f-echaen que pueden' efectuar el cobro me-
dlante presentación ante la ttlisma.del ejemplar del aeta visada
por la. Jefatura ProvIncial de Ganadería.

Lugares de sacri#cio y compra

Art. 5.° El sacrlficio del ganado y compra <:le las canales se
efectuará en los Mataderos Generales Frigorlf1eos- con los que
se con~ierte su colaboración y en el Matadero Municipal <le Ma·

Primas a los artojos mach.as

Los cerdot> precoces y sus cr:ucesoonespesor de tocino: dorsaJ
de hasta 30 nlÍlImetr08 serán Obj>etü ·de'I»'e:mío <fecal1dad en
la cuantía o sobreprecio dedw'peset-as por kilo cánal, cual~

quiera qUe' sea su espesor de toc1no. -LQsdeespe$Ot .de tocino
superior a 40 milímetros s.ufrltáuna deprecia.cíórtde- doS pese
tas por kilo cana] por cada cln-en milímetros de eSpe$Or a-di·
donal

La determlnadón del espesO! aej tocino dOl'Sai, incluida Ut
piel, se efectuará en frio (a una ,temperatura inferior a 70C
en la canalJ en la linea divisoria de La canal y como media
de las determinaciones a nivel de ta última costilla y entre la
ultima vértebra lumbar y la primera sacra..

Conform€ a lo establecidO en la disposic1on adiciona! {Iei
r.>ecreto, los pesos y prect~ señalados para el ganwo porcinO
podrán modificarse en el curso df" la campaña a la vista de]
desarrollo de la mIsma y oida la GorniSiOtl, especializada. de
la cal11€ del F. O. R P, P. A. E:->4ts modificac¡oneA$erán, en
su caso, anunciadas con cuatro ~e¡:: ele antela.cjón a su entrada
en vIgor y autoriZadas por Orden conjunta de los M1tü..'>terios
de Hactenda, AgrIcultura \' Comel'Cio. publicada el) el «Boletin
Oficial del Estado»,

n' ,
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¿~~.llOtsélla¡lléfóndel.PI\'l1"'te lt;~.~
nOll~tri.... eplplótl y "'......~<P4nor-: v......-·
g~¡n09S, cora'\óu¡ PlllmOÍl,. ~Ie.atllm, tráquea. esó••
lengUá. t1H~adQ y.' vestculab1l1ar. .

- Organos .genitales.: '

..... Mantas !.\e." Jas 4tUnbras. cuando se trate de ganado adulto
Q de,: 'hení'bra.s ·lecl1eras.

2. COnBerV1U"án:

-,1ttií~sr .lagrua. de rifiopao.a y. de .1a 'cavidad pelviana.
- La @a. los ,pilares y la porcIón periférica carnosa del

,dlaf~il\""
~ Loo.. testi:euJ.o& quedaran a1~fllpreunid()g.a la ,c~a.l.

Los aí\oJOll COl\SérVaráIl adherida a la canal, por m~
dIo de u¡:tatlra de tejldq contJíltivo y Il1ue<:Ulllr. la tabla
deUWia. La P""tetel1nlna! de .a t~a deberá _ro
varse.. uni€la por susadhérendas naturales a' taparte del
cu<lllo on 'que queda Ini!erta

mn. el lanar el rlMu llllllera "StIIr sutlcl'ente!llent& cu,.
b1el'tod~8ébo. C<>lldll>lón indispensable 1»ra nacer p08Ible
su congelll,clOÍl.

fI.Qané:!lo pOtOino: cue!1» del anltnal sacrlfl.<!ado• .--
40. evisceradoy depilado.

1. Desprovisto de:
- PezUfi.$,s. Oj08, órganos genitales; l1:ñ.ones. grasa de riño

nada y de la Cl!.vJdad pelVIana.
2. cen..~arán;

- .lAcabeza, 'la coja. las .extrfmldt\desy le. piel.

Deméritos

Art. 11. EtL,Ia$ cant\le~ de Ci\teg0rla, med1a que .·.::eapreciase
alguno de Jos de«eetoo sellalé:!losen el aneJu B del Decreto .e

'aplicará. en, el 1l1omentode~~o, .1,Uidemérito o descuento,
que. sera pro¡xn-ciOnal .al.defecto .·Q·,defeet08 ·encontrados., El
máxinlo de. deIl1éJ;itos que podrá fijarse·' 8í las. diferentes cana-
l... Sllli. "!.' ~ente: .., ;

a.,nadUboVlno' ,ha8ta 6 pe_ 19Io cane.!.
GlIil\lI<io 1..,..,.. haal&. 6 peslltM'. kilP~.
Ganado pOrel!>U. hasta 4 ~, tillo ClIlI&l'
La ...~..lófi del <!én*11o"lJleétUt,ra .por losrePreoentan

tllI en la ~.l'ee8IltOl'&<l.1... ·,wMtil\lS _ de
Sanidad y (lalladWlA Y el Dl1'I!OIór dellllt.tal\ero. .., ~II
del~ de esta ColXl1oa.rla ~.rlUy.l vendedor, qll1en.
en_de ~I~_rlkd!t............ al _raje de la
totalldé:!l de I~ .~bellO de 'J.e.. COJnIíI<#I.,l~ a.

I4 Colil\llltol ...........1l<leclllltol ""laa'~y <lemé
rltos """ "" ,tlJl¡1 onet (litado anejo

Si el ~rllo r~ motlVlldo por fOét\-.tQ defectuosa. la "...
nal qnedlJfá<de cUél1ta del mf¡t6d.... JI, l(¡o•.•~ de proteol)ltm.

LuCll.llales }Iue no _ laoondlcl<ln<le cal>!gOrlJl, media
exigIda pódrRI>ser adquIridas POI' loa mata<leros mediante aeuer·
do con el vendedor. '

Peso 11 clastjicaclón de las· canales

Art. 12. Una vez faebadas 1a8 canaJeseI1 ·la forma. que se
determJna,etl el articulo 10. se realizará seguIdamente su P'OOI\Je,
deScóntandodel que cada uno art-ojeel 1 por 100 de merma
oreo.

Para, cmue ,,1_ la lIdqulslciófi JlU¡' C~sa>ria. 111 ComIslÓll
receptol'a y~ntur~te. los r.~te!oese 1.. Jefa
turas l"to\!ll\('.la¡eedl> l!Ianldlld Y dllO$l!Í4<>1'1' ptO<ledél:Il.l1 a su
Clasifieactt!liytlPIlIó8lllón,'di> aouetdo <lOO I"" ....l'llórerliltlcas que
reúnan., Peioo y.~rla .

De IpOl>PtaclOÍl<lela!' ~sucJa¡¡iil(laciOÍl y vaIoraolón.
"1' e"\endetáondlarIOlllel'te ]!Ol' .!lI\ttI<lli. 4e un m!<nto I""'é:!l_ y
cl!)Se de canlUés.. 1... ,co~Ij,CI'" ,en ""xtuplloedo
ejemplar,<lI'terllll_ltI,,~~~ysu peso por unl
d&!l. "9'1 ap~~ d"QNO~¡""te.

A cada _dedOT entregará. ellnllitaderolUl eJen>l>lllr ,del aeta
ilJ'ra que. on ..,.,n"-¡o, pueda pI'OII$)t/Uia como Juet_te
""te la PlOIIlIO\OI<lI¡ P1,'<>~1l.! dll ~""tos,con el fln <le
perciblr e1!mPC>r'te<l~W """'oIeIl iItllieo .dll transcurrldoo los

I
trelnta di'"~ •• J.e.. f..ma~ll\lirlAolo de 1................
¡n!tomi1.iOlllos v,~ y ~.de¡" vtilCl'amón de loe _.

.deSpojos y cllJ<kie, q"" qtlltdan 8npodet del matadero, out_m
. éste una nota ju..<ftltlcativa al vendedor.

Be(1Ul'll eolItT4 et "01111'0

Arf;. l.' III vendedot líOnllllltar¡\ can el $t-.tero ~ ~úXo
01l1l1.torIO -.. el _o <I<i 1.. .- "ue e!ltnlfue•. mtd\l.llJ:e
el PIlO, 0Il1ílll lIel Nocl'ItIOlo, ese las .táí'lf... q".....~al
efecto POI' el P. o. B, p, 1', A.. 11 contl!lUA<1lófi 'líO>ese~ü

Miojos ..
VBCllS de 111. tlerra ..
Vac.. de doble apt!t1;d ..
VIIC8ll lechel'lUl .
Pol'CÍIlo ' , .
LIIt1IIr .

Laa cana1ea que no sean aptaa ~&,el·~op9r:..fltar
llfectad.. las .- de out....meda<l ~ .se ~_"puélode
su _molo. _áon aI>ontod.. lnlegranlOO1\epOr.élmatí>l!ero al
vendedor. con cargo a dicho Seguro Ob1jgatotio.

OoncargQ al mismoBeguro se~al'gazúLder()elvitlor
de los ese_Jos del lonedo V"'l'uno, hW... no~p~ el.AA'l
sumo y se llqul<lar& a Comisaria el Importe deloodltlganB>i:lo
de oerda.. . ..

La, falta de aptitud de 1M can~1~8.:0:despoj~ 'se 9-Credit,$rá
mediante la oportU11a certificaciónvet~ia)1f81,t8~.lo.
se prooo<ierál 'COn conocimiento de 1",0ofilJM1ón. r~¡)tQra. ..,. su
destruccióil, de cuyo hecho se leva.ntará el act~··oor:respQl1-
diente. . .

Comisiones "''')'l'tor4'
Art. 9,0 En cada matadero colaboradOr yen &1 Mttn1clpill de'

Mad11d 5e constituirá la Comisión receptora ,&F.que 'tiaca, :;J;ét.'
rancia el articulo fHIlrUI1do de la Presente Cfreq1ar., _que 'maIi-
zam 106 cometidos aiguieDte8: .. " '

al IlBcllllr laa ofettaa de _ta a.eeta C"",U;a1:ia ~~.
b) PrOlramar 10& turnOfi de mst·1lJlZa Jl()rrlg¡¡raso ~nde

peticiones;, notificando a 101 aferel1teB.en.·E!l.-·p.1QzQl:)l~qun de
siete días a partir de larecepei6n de la oferta. el nún1erq óe
orden de su petición y la fecl1a en que- hande:entiegarel
ganB>i:lo. .

el Exatnina1 el ganado en Vlvo.oomproQatt{1Q. que :rtt9tie
las caraetetístieas ldÓ!'l~as.para que, .~. canaleS-crespotld8,Jl .(\
la clasificación establecida. en el anejo B)''<1el,~.k) ·.·deJ.. 'la
Pre$jdellc!a del Gob!erno. re<'.]:llLZandoel <l~ nI) reW>a. df~ascondiciones. . . ". . . ... ,

dl VIgilar y verificar que el saetlllclo ~. ",ali<é <Iélltri> de
~~ ~~=:~ y al dla slgulent.e di> la ét\t~del~o

el CertlJi""" que el t_o de iMcaIlIIl'S l'EoPon<le JI, IQS
ll"trones re!ll>eCtlvos. que por espeelj'd!'tetlnllla"lCltado anejo

f) $toctuot y acted!tar 1.. ell\llUlce.ctOÍl \' ti~Oll.dé las
conales de acuerdo· • 1"" lactare> di> ldeIltlf\cac!Ói1 (Iétál1é:!los
en ,el aneJoS).

,g} InterveI1ltconcata.cter resolUt()1'io,en' eáSode d~re
panelll IlObI1!!ll cllJlflcaclOÍl de, 1", .Clll\áI...
. hl BelecclOÍlar las canales lIPt/I& l"I'aCllllgele.ctón y ll.sc1lr

jjzar su conservaclón lrigorlllca. vlglltUldo <itle IJI,. ¡!í¡tJbl>. sereo.
lice. formando lotes debidamente ·separados, de aeuérdo' ~n' sUS
marcas' de identificación. .'

i) Vigilar ·la, aplicación d-el Seguro Obligatorio contra el
OODlIso.

Los '1'óenlOO8 v.-srloo de Gana<i!lrla o llI!Pl!III4 que tQr
roen parle d. la Conlllllón o los que deolinél1'.~~te
par" ello ¡al roopect!v~JefMut'II4;¡oroYü1C1tjleíJ""~

el ~8J''''''' de tocino de 1.. eerd"" ,,~y .u.~ ""lll
dien<lo por oad•.partida ese un mlmlo ~1'Olln" OíIl'tIilci!
clón en la que se detalle el espesor de t<>cIno y precio ~lIcable
a cada canal. '. "',

Canale8 p~trón

Art. 10. .Las canales que s& ofrezcan· a esta comis.atia' ()e..
neraJ para BU compra., a loa Prect05een:aIadOll entiil artiCUlo 'ter..
ce1'O de eoIa OlrcuI..., rnponderáon en su I..,¡>e.</O a la/¡canlO
tet'llltloal y PMro<lNreiIP'lótlVO$ que, <le ...,1Iet'd<1 <lOO Jq "a'
bleokio ., el anejo 11 del~ 11481.1970. de Il\l'rlOiki"!l4l"
del'(lob¡emo y ow.....olófi dé! tIIl.o. "ubllcadl\ el1 eI~ollotln
OlIcllll del Eoi'ad"" nilmero 14&. d<> 18 de junló.· será>'ll.. 01·
gulentes. .

l. Ga,nado bovino y ovino: cuerpO del animal saeríftcildo,
sangrado; desollado y evlscerBdo.

l. oesproVl8to ese:

- Cabe:la. oe\>arada al nivel de la ....ticulaclón OOCipj\o.i>"
toidea. .

- Extremidades, desprendidas a nivel del ca:I1iO Y ta'I'SOc

- - ---- - - - o .....

1I
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4.50 pto,a/kg. C/pllu'ón
4.--, ptas/ltg. c/patrón

Eatasactas deberán ser~~-cuanfl0IDen0!3;, pOr ,W1O de
108 jlOlXlpOl1e¡ltes de la Comj.slóIi re<eptorall"e. ,ete¡,t"""", la cla
....án de 18$ j'lW&l'" el ~dedor, el te,1',~tante,• del mato.y ~I :tnspectOI: de eBtaComiaal1o General. quien... lo harán
expreasmente bajo las tÓl1llulaao an~-4e«en~é», «rt!~

uibb- y'.tde conformidad». r:espectivamente,
En las canales procedentes-dégafiadci po,rcino que se ctestina

sen a congelación. los matader08oo1abor$.(lOl'_~,_d~UOO d~ su
pesaje. separarán la cabeza, pllrtlondo de J"artlcul~Qn""clplto
a-ltoidea•. siguiendo el corte ,la ·líIiea· delmaxUatintel'ior hasta el
ptmtoangular de la quiiaday prqlongátldose ~l1n~a,::recta, _Q.ue
dando cortada enredondo-la'e4bezP. e 1nehl~daen lamiama la
papada, y cortarán-el rabo por su raíz exte:rn~.,Acto:';fjeguido se
levantará acta del peso de la eaua1 l1mpla"ll, efectosqel OpOI tu
no controJ. la que será suscrita :p<>" el ~tánte del mata
dero y el Inspector de esta ConüsaríaGe:neI1\l

C9núfarla Se :reserva elderecibode destinr,tT aru;msumo las
canaJes que oonak1erenecesarias. de acuerdo con las normas que
rogulan ¡.. campada.

Previa eonforrnldad del F. O.R. P. P. A.. e::;ta Corrii,sar1a Ge
neral podrá vender a los matadevt>s co1abotado/es;ene1 momen
to del SlIClillclo. la~ can&Jes ad<¡11lrldas o un precio. """,o mini·
mo, igual -.1 degarantiay e.n lasfiemás C()Il,d~()I1e$que se fijen
por aquel Organismo. El pago-de-estas-can$lés Q la Comisal'ía
General loreaJizarán 1m¡ mataderos en un plfW) no S"Jperior a
noventa días.

División de las canales

Arto 13. Las canales -de vacuno serán euarteada.s en la tot
roa siguiente:

a) En dos medias canaleB por el centro del espitlaZ0.
b) Cada media canB.1 se- separara en dos eu:artos:. haciendo el

corte entre las C08tUlas 10 y 11. Qu«iando tres de éstas en cuarto_.
Las canales de porcino se diYidirán -en _des media.., canllles

por el centro del espinazo y a lo llitrgo del- niismo:
\ .

Despojos

Art. 14. Los depoj08. cueros, pieles y ~a1dóS, de lasreses be
_ Y ovinas. llBi 'como los de ganado pOrcino y pa.rtes anató
nucas de .... últlmo separadas de la cano,¡~, rlnones.
manteca y re.oo- serán adquiridas por los mataderos Que hayan
realizado su .saerlftclo.

E:b. caso deefeotua.rse la compra de reses bovinMen el Ma·
_roM~ de MadrId. IOSdé/lP9Jos, C\l_ piele<; y caídos
serán_ vendklos11bremenrepor el .p-ropietar19' delga.nado o su re·
presentante.

El vendedor. 1ndepend1~de ~~ir de esta Comisaria
General. -- a través de sus -Delegac1(m.e$Provi%WhiJes. ,el importe
de 1116 eanaJea. ¡>ereiblrá del matadero co~or. en el plazo
de loo treInta di... sIguJ,e1ltesal delsiWtl1lcJode' Io,s reses. el
valor de los despojos, cu_ pieles y .<&idos, ~tes del
ge,nado bovlJio yovlno. ql>'. deo.cnerdo con Je, pro¡>UeBta apro
bada por él F. O. ft. P. P. A.• le serán aborladosa los precios
sIgijtenteo:

V8tJ11l1O:

AfioJoo " , ,.
Vacas sin limites de peso .

Lanar:

Deapojos comeetlbles e in-
d_ C<lIl ...-.. •••••• 6,- ptaa/kge c/p~trón

PIel.. con lana merina 9.- J)tasf1q¡. c/fi"-trÓll
PIeles con lana~ .,. ¡O.- pta¡¡¡kg.c/l"'trÓll
Plele<; sin Io,nam~ 7,- ptaslll:g. c/plltrón
Pieles oon lano. entrefina 7,50 ~/$g. c/patrón

En cuanto al Matadero~ de Madrld. el valor de las
pieles y despojos de vacuno. estará en consonanciaeon las coti~

za.ciones ql>' rijan en diebO centro. .
El valor seftaJado anterlm:mente ¡>o.rll. las pie1eB, despo

jos y' caldos ¡>odrá¡n modllI_.. mensulli1m<lnte' por acueJ'C!o del
F. O. R. P. P. A.

Los .despojos .. eomestibles e industriales· y partes anat-ól11icas
~ de la cano,¡ del cer<lo, O8dldasa I""Dl~to.deróscolabo
radores para su oomercia!lZacián, _án ~dos" este Orga
nismoa loo ¡>recios lljadoo~ntePoreiF:O.~. P. P. A,
de ac~ con: las ootiZ8ckmee.med1as~ en el mata.
-., de MIldrld.

AdquiStcWn de tocino

Art. 15. .Esta Co.\¡;.ísa.ria General adquirirá hasta el 31 de
marzo de 1971. al precio <le 13,50 pesetas kilogramo. sobre planta
ftmdidora, para su transformación en .grasa fundida. el tocino
fresco, Sin sá1; pr~tes de reses porcinas sacrificadas en ma·
tadero. Que le sea ofrecido por cualquier tenedor d-el producto.

a) Lab ofertas de tocino a esta Comisaria General se formu
laran por escrito a la Delegación de Abastecimientos en cuya
provincla radique la planta de fusión a la que se desee efectuar
la entrega del. prodUcto

Dichas ofertas y su 9.t.-eptacion se ajustarán .en su redaccíÓI1
a los ailexOs 3 r 4 de la presente Circular.

b} Las relaciones· de la~ plantaR de fusion, designadas me~

dianteeoncurso público, Que se C'-l)nvoc-ará al efecto, serán pUbli
cadas en el «Boletín Oficial del Estado» para general conoci
miento.

c) .La planta fundidora cúmplimentara la programación o
calendario de entregas de ¡tocino confeccionado por la Delega
ción Provincial de Abastecimiento::; .con la Comisión receptora
que se constituirá en cada planta, oon una composición análoga
a l~ señalada en el artíCUlo noveno de la presente Circular.

La programación <le entregas será realizada por riguroso tur
no de entrada de las 6fertas. de· acuerdo con el Libro registro
que llevará la planta, debidamente diligenciado y sellado por la
Delegacioo Provincial de Aba.stecimient06.

La planta fundidora comunicará. a l-os ofertantes, ·en el plazo
de diez días, a partir de la'\. recepción de la Dierta, el número
de orden de su petición y la feeha en que han de realizar la
entrega del tocino. .

d) La cantidad o partida rolnima a entregar por cada oferta
será de 3.000 kilogramos de tocino fresco, sin sal. en hojas en
teras. medias ,hojas o tiras dé lomo, con corteza, no admitién
dose reoort€sen ningún caso, acreditándose que procede de reses
sacrificadas, eli matadero. mediante lacorrespon-diente gUla sanl·
taría.

El tocino que no reúna las condlcion-es debidas será rechazado
por la Comisión receptora, pudiendo ser adquirido por la planta
fundidora para su libre disposición mediante acuerdo con el ven
dedor.

El transPOrte del tocino se verífi-cará en vehí~ulos frlgorificos
o· isotermos que reúnan las prescripclone-ssanítarías establecidas.

e)Oe la aceptación deltociilo fresco y su valoraciÓIl se
extenqerán diariamente, por cada vendedor. las correspondien
tes acta&-liqutdación,' en sextuplicado ejemplar. suscritas por ei
vend~or. ,-el representante de la ,plan'ta fundidora y el Inspec
tor de, esta· 'Comisaría General. quienes las firmarán bajo las
fórmulas de «erttregué», «'1"ecibí» y «de 'conformidad». respectiva
mente. así como pOr un componente d€ la Comisión receptora.

A cada v-endedor o su representante autorizado se le entre
gará un, ejemplar del acta para que pueda presenta:rla como
justificante ante la Delegación Provincial de Abastecimientos,
con el fin de percibir el l.mporte del tocino en los treinta din~

siguit>ntes a la fecha de su entrega.

Pago 'JI liquidación

Art. 16_ Un ejemplar de las actas del pesaje y clasificaeí6n
d,e las canales y. de las de a.oeptaeión y entrega de tocino. pre
vistas en 1-os artiewos 12 y 15 de la presente Circular, se remi
tirádiariamenté a esta Comisarfa· G-ene-n\l por los mataderos
colaboradores y las plantas de fusión, y los restantes ejemplares
los cun>a.rán a la Delegación ProVincial de Abastecimientos y
Trans¡k>rtes correspondiente. la· que procederá a las comproba
ciones a que haya lugar. con la urgencia necesaria- para que ei
pago a los beneficiarlos se reaJ.iee antes de. los treinta días
sígu1elltes a la fecha del sacrificio de lfu<¡ reses y entrega del
todno fresco.

Art. 17. Los gastos reronocidG.i a los mataderos colabora
dores serán satisfechos por las DEílegaciones Provinciales de
Abastecimien·tos en los primeros días del mes siguiente al del
sacrificio d€ las~ Los de las. plan:tal3 fundidoras serán abo
nadostambién POr las Delege.ciones Provinciales d61tro de los
sesenta dias siguientes. al que figura como de entrega de la
grasa. en las actas Que a tal efecto se formalizarán. En ambas
liquidaciones constarán los abonos: y los cargos correspondientes.

Art. 18. La aprobación de la obligación de pago correspon
derá a los excelentísimos sefiores Oobern8ldores ciViles. Delega
dos provinciales de Abastecimientos y Transportes, y la inter~

v-enciÓIlreglamentaria será de la eompetencia de los Interven.
rores Delegados de Hacienda en las Delegaciones Provinciales
de este organismo.
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"ittuacum de IO'Mios

Art. 19. La.':> DelegaclOne~ Pn)vtnClales de esta Comisaria
General dispondrán de los fon-do¡o. necesarios con cargo a 1:1
cuenta abierta en la Sucursal del Banco de E8Paíia.

El pago al beneficiario se efectuará bajo recibo firmado pOI
el interesado, mediante transferencia bancaria o a través de
giro postaL

Art, 20. Los mataderos colabQ!actores y las plantas de tu·
sión presentarán a esta Comisaría- General lafi liqUidaciones y
documentos Que les sean inreresadof; acreditativos 6e las opera
dones que realicen

Líbro de reclamaetones

Art. 21 Los mataderos colabOradores .v las plantas de fu·
sión tendrán a disposición de los vendedores un Libro de l'ecla·
mariones. a fin de que puedan hacer consta.r las incidencias
que estimen oportunas en relación con las operaciones de· sacr1·
tirio. faenado y liquidación.

Vigencia

Art. 22. La presente Circul~ entra~ en vIgor aldia si
gui'ente de BUllubJicaeión en el· «Boletín· Ofl,c1a-l del EStado». ,1
sus normas, en cuanto' se refiere' a la eQIUpra. de canales y de
tocino fresco, tendrán -efectividad h¡¡.sta el'3i" de marzo de 1971.

Art 23. Finalízada ,en -30 de abril del corriente año la cam·
pafia 1969/1970, Queda' def01ta-daen cuanto se refiere a !.a. com·
pra de g'anado y de tocino durantf> lamlRms la Circular 6/69.
dE'! esta Comi¡;;aria General

Madrid, 19 deiunic rlf' 197ft· -el Comi,¡.;¡uio general. José
Garcia de An<loain

Para superiOl conocimiento: Excmos. Sl'es. Mmlstros de la Qoo
bet'IlaCjón. de Agricultura y de Comercio.

Para conocimiento: E~cmo. Sr, Presidented'el F. Q. R. P. P. A.
e Ilmo. Sr. Presidente del Sindicato Nacional de Ganadería.

Para conocimientos y eUilmlimiento: ExcmOS. Sres. Gobernado
res civiles, DelegaDOS provinda.l~ de Abameci-nrtentos y Tra.ng..
portes.

Anexo número 1 a la Circular 3/1970. de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes. pnr la que se desarrolla: el
Decreto de la Presidencia del Gobierno 134811970. de 30 de abril (((Boletín Oficial del ESt4d&l nátnero 115). que regula deteriDi·
nados aspectos del comercio de ganado y ('-ame y Oja los ptetliQsde prantia de las Mnales de bovino. ovino y porcino- en la

catnpa,fia 1970/]971

OFERTA D,~ GANADO ,..... ""."...... """"""",,..,,,, ........ " (1)

Don ' ' " ......• en su calidad de ;..• , , ,;; 0'1. ; ; (2),
con domicilio en provincia de ".» " , calle , , , .
número Teléfono , .

OFRECE a este matadero colaborador de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes. en la campafia de p~

tección regulada por Decreto 134811970, pa.ra su saeritlclo y a.d.qwsición por cuenta de la C. A. T " reses
de ganado :.. (l). conociendo las eondlciones estabecldas a este fin por dicho Organismo ,€'u su Circular

número 311970, de fecha de ma·yo de 1970, a las que expresamente se somete,

Dicho lote de ganado estará dispuesto para suentrega~l<ita de «, « " ••••••.••• de 1971, Y será situado por el

que suscribe en el matadero de· su digna dirección. sito en ". provincia· de , .

ltcompafiado de su correspondiente Guia de Ol'1gen y Sanidad, Y eerttficado <le la Hermanda<d SíncUcal de Lnb'f'actores y Gana..

deros de la localidad de , (3).

En el caso de Que decidie.'5e de.1ar sin efecto la presente oferta, se compromete a ponerlo en conocimiento de ese matadero.
lon diez días de antelación a la fecha que se le hublesesefiaJado para el sacrificio de la..<; reses, y en el supuesto de que in'"
cumpliese este preaviso, al que voluntariamente se somete. acepta abonar a la Entidad colaboradora la. índemnmactón fljada

t'll ",] artículo de la Circular.

En ,',." .. , ,.. " .. , , , a

tF'lrma y sello)

de , " .,,,, .. ,,.,,, dE' 197".

Sr. Director del nlatadel'O colaborador ' , " ,' ;

11 ~ Se indicara la especie y clase de ganado.
l~) Se indicará si la oferta se fOlIDula como propietario o representante legal.
(3) 81 el ganado procede de otra provIncIa. es necesarIo adjuntar a los documentos reseftados la gufa Interprovl:A.Clal. 1Iac16O

dolo así constar en el modelo de su oferta.

11
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Anexo número 2 a la Circular 311970, de la COIDisa&;,la General de Abasteclmient&.;; y Transportes. por la que se desarrolla el
Decreto de la Presidencia del Gobierno 1348/1910, de fecha 30 de abril «!Boletín Oficial del Estado), número 1151, que repla
determinados aspectos del comercio: de g.!I$lOY ~.rne. y se ftjan Jo!' preci6b de garantía de las canales de bovino, ovinor por-

cino en la eampaña-1970/1971

ACEPTACION DE OFERTA DE GANADO • »» (1)

..... , en su calidad de Director del matadero colaborador

w complace e-n cOl;nunicark que ha sido aceptada su

de de 197.. debiendo

Don .. » •• ». »». » •• » ••• » »»"»»». » •• » ••••••• » ..» » ..» » .. » » •• »» ••

de C. A. T.......................••, " (nombre del matadero),

oferta de ganado , sefi:.aliuldo-le para su sacrificio el difl

realizar la entrega la víspera de la citada fecha.

En el sUDuesto de que .se prodUlesen retrasos en la fecha señalada para el sa,crific1o de sus reses, este matadero contrae la

obligación de indemnizar a usted H1 in<1emn1Zación fijada en el articulo sexto de la Circular de C. A. T., en concepto de demora.

En .

(Firma y sello)

a de ,.•... , , .. de 197 ..

Sr. D.......•......•.•....••....•..•.....•.....•......••... ;..•.....;...

(1) Se Indicará «bovino», «ovino» o «porcino».

Anexo número 3 a la Circular 3J1970. de la Comisaria General dt> Abastedmientos y Transportes. por la que ~e desarrolla el
Decreto de la Presidencia del Gobierno 1348/1970. de 30 de abril (aBoletín Oficial 'del Estado)) númer-o 115\. qne regula determi
nados aspectos del comercio de ganado 1 carne. y fiia lOá precios de ga,rantia de la8 canales de bovino, ovino y porcino en la

cán>Paña 1970/1971

OFER.TA DE TOCINOS NUMERO ..

DE[JEGAC¡ON PRQVINC[AL pE ABASTEGll\4llENTOS y ~NSPORTES DE » ..

Don .. , , en su calidad de , ,.. tI). con domicilio

en , prov1Ilci:a de calle ,...... . , nÚ1l1ero ......•

de ft.euerdo con lo dispuesto en el Decreto 1348/1970 de 18 Presidencia del Gobierno y Circular de la: ComiSRlia General de

Abastecimientos y Transportes número 3/1970. ofrece para su adquisición por dicho Organismo _ kilogramos de
toclno fresco de cerdo- precoz y kll~ramos de tocino fresco de cerdo ibérico, procedeRte de ganado sacrifi-

cado en ma.taderos, de las cal-acter1st1cas 'y condiciones que fija la citad.R Circular, a cuyos preceptos se somete.

Dieha partida será situada por el que suscribe en la planta fundidorn

que esa Delegación designe de las radicadas en esa· provincia, acompañada
'" ..... o, en su defecto, en la

de la correspondiente guia sanitaria.

ni

En el caso de que decidiese dejar sin efecto la presente oferta, se compromete a ponerlo en conocimiento de esa Delega

ción Provineta! con diez días de antelación a la fecl1a que se le hubiese señalado para su entrega, y en el supuesto de que

incumpliese este preaviso, al que voluntariamente se somete, acepta abonar la cantidad de 1,50 pesetas por kilogramo.de tocino

a la platlta fundidora por los perju.1cioo qUe pueda ocasionarle

En ,.....•. , , a de , ,.. , , de 1970.

(Firma y sello)

Excmo. Sr. Gobernador ciVil. Delegado provincial de Abastecimiento." y Transportes de

O) PropietarIo o l'f>¡)l'eSentantH legal.

Jr
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Anexo número 4 a la Circular 3/1970, de la Comisaria General de Abas:teeimicntos y Transportes, por la que se desarrolla el
Decreto de la Presidencia del Gobierno 1348/1970, de 30 de abril (HBolf'-tín Oficial del Estado)) numero 115,. que regula determi
nados aspectos del comercio de ganado y carn{', y fija los precios de garantía de las canales de bo-vino, ovino. y porcino en la

eampaña 19-70/1971

ACEPTACION DE OFERTA DE TOCINO

Don .....• , ' •..• ',."_ •....... , ', ,., .. , ,., ,.. . , en calidad oe Director de la plaIlta fun<lidora ., .

sita en. . »'." « " " ••.•. '" se complace en comunicarle- que ha sido aceptada por lB Delegación Provinclal de

Abastecimientos y Transportes su oferta de toclUo fresco efectuada con fecha ',eñalándole como
día de entrega el de de uno, dentro del horario labora!

En el supuesto -de que se le ocasionase por esta planta algün rdraso para la recepción del tocino en la fectm señalada,
esta Entidad contrae la ohligación de indemniZarle en la cantidad de 1,50 peset-a~ por kilogramo en concepto de dafias y 'per~

luicios.

En

~Firma y sello¡

Sr. D ..........•.•.•...•.....................",.. ,., , .. ""'_"."""''''

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 27 de mayo de 1970 por la que .se de~

termlna la composición de la Comisión Mirla de
Vigilancia de Aqencias de Viajes.

llustrt-simos sefiores:

Publicado en el «Bolettn Oficial del Estado» _de 3 de abril
del corriente año el Decreto 836/1970. de 21 de marzo, por el
que se reorganiza el Ministerio de Información y Turismo. se
hace necesario adaptar a la nueva situa-eión orgánica la. repr:e-.
sentaeión de este Departanlfmto en la Comisión Mixta de Vl~

gilanc1a de las Agencias de Viajes.
En consecuencia, de conformidad eoIl la propuesta formulada

por la. Dirección General de Empresas y ActividRiCles Turísticas,
y de acuerdo con lo estaolecido en el capitulo VII de la Orden
de 26 de febrero de 1963· que aprueba el Reglamento que l'egUla
el ejerclc10 de las actividades propias de las Agencias de Viajes,
y en virtud de las atribuciones que me están conf.eridas, he
tenido a bien disponer, previa aprobación de .1a Presidencia
del Gobierno, de acuerdo con el artículo 130,2 de la Ley de
Procedimiento Administrativo:

Articulo 1.0 La Comisión Mixta de VigIlancia de las Agen~

cias de Viajes, cuya constitución previene el articulo 13 del
Decreto 736-/1962, de 29 de marzo. y el artículo 77 de la Orden
de 26 de febrero de 1963, estará compuesta, en representación
del Ministerio de Información y Turismo, por el ilustrísimo se
fior Subdirector general de Empresas y Aetividades Turisticas,
por el Jefe de la Sección de Actividades Turisticas de la DiTe<>
clón General de Empresas y Actividades Turísticas y por el Jefe
del Negociado de Agencias de Viajes de la expresada Direc
clón GeneraL Y en representación de la Organización Sindica],
por el Presidente y el Secretario del Grupo Sindtcal de Agen
cias de Viajes del Sindicato Nacional de Hostelería y Similares
y el Vocal primero de la Comisión Permanente de dicho Grupo.

Art. 2.° 1. Corresponderá la Presidencia de la Comisión Mix
ta de Vigilancia de las Agencias de Viajes al Subdírector ge-

,'"
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neral de Empresas y Actividades Turísticas. y la Vicepresidencia,
al Jete de la- Sección 'de Actividades Turisticas de la Dirección
General de Empresas y Actividades Turisticas. actuando los
restantes componentes de la Comisión como Vocales de la
misma.

2. El Secretario de la Comis1ón. que asistira a las reunü>
nes con voz, per-o sin voto. será designado por su Presidente,
debiendo recaer dicho nombramiento en al~a de las perso
nas que prestan servicio en el .Negociado de Agencias de Viajes
dependiente de la Sección de Actividades Turtstieas de la ex
presada Dirección GeneraL de Empresas y Actividades Turis
tíea..~

3. Queda derogada la Orden ministerial de 8 de febrero de
1968 por la que se determina la composición de la Comisión
Mixta de Vigila.ncia de las Agencias de Viajes,

Lo que comUIÚOO a VV, n. para su cono<:imlento y efectos
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1970,

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres, Subsecretario de Información y Turismo, Director
general de Empresas y Actividades' Turisticas y Director ge
neral de Promoción del Turismo

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESDLUCIDN de la Gerencia dI: Urbanización por
la que se delegan. determfnadas atribuciones en los
Jefes dr S;~rvicio.

A fin de conseguir una mayor agilidad y eficacia en el fUll
cionamiento de los Servicios de la Gerencia de Urbanización y
en uso de la autorización concedida en el articulo 26 del Regla
mento de- dicho OrganiBmo, aprobado por Decreto 23-7/1960, de
11 de- febrero, he tenidJ por conveniente delegar en los Jefes
de Servicio las atribuciones siguientes:


